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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nr rl. 061 -2025-ICE, se ha ihctado lo que a continuación me
permito transcribir:

“ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN
CAUSA No. 061-2025’T(E

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, II de !Iarzo de
2025. Las 17h17-

VISTOS: Agrégtiese a los autos el escrito presentado por el doctor MatiueJ de ¡esús Peñafiel
Falconí en la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral el 08 de nalzo (le 2025 a
las 08i139.

1. ANTECEDENTES

1. El 05 de niarzo de 2025 a bis 20h35, e peno del Tiibimal Contencioso Electora: dictó
sentencia con “oto de n’.ayoria y voto cor,ctIrrunreZ en causa identifirada con e Nro.
061-2025-TCE. la que fue debiclaitiente nooficad.i rl! la nIlsma fecha, conforme consta
de las razones sentadas por el secretario genera de: Trib’jr.a Contenc,oso Electora2.

2. El 08 de marzo de 2025, as 03h39 se recibió, tIc n:anera íisici, en a rezepcón de
documentos de la Secreta pía Genera! de este Tribunal t’n (1) escrito en se:s fÓ) fojas,
firmado por el docwr Manuel de Jesús Peñaípel Falrun, presidente de la Corte de
Justicia Indígena Iberoamericana, en conjunto con su abugado patrodoador, al que se
adjuntó en calidad de anexos decpntieve (19) fojas, a [p-dvés de c:’a presentó recurso
horizontal de aclaración y ampliación de a sentencia dictada por el pleno del Tribunal
Contencioso FlecWral.

3. El escrito que contiene el recurso iorizomita cte achir;ic:ón y ampliación, frie emitido
electrónicamente & despacho del juez sustariciador el 08 ile marzo de 2025 a las
10h25.

II. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. Competencia

‘Vc-r Mas 1467-117 [vta.
2 Ver íaias ‘47]- 4i3 vta.
3Vert)jas 147e-478vta,

Ve’ ioias 479- O4.
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4. El artículo 274 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la

Dernorracid) dispone que en todos los casos se podrá solicitar aclaración o ampliación,

cuando su’ resoluciones, atitos o sentencias del pleno del Tribunal Contencioso

Electoral o de los )ueces generen dti[las o no hubieren resuelto alguno de los plintos

sonietdos a su uzgainienta

S. Por su paite, el artícuo 268 nurnera 6 del Código de ia Democraca dispone que ci

Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver os recursos

horizontales y verticales ‘-eferentes a sus senencas, autos y resol cinnes

6. El artiruo ¿17 del Regamen:o de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

prescribe que este recurso horizontal será resueto por el juez o el Tr,bu,ia que dicté

el fallo cr1 das días, contados desde la ecpciún del escrito en el despacho.

7. En este contexto, le corresponde al pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al haber

dictado la sentencia dentro (le la presente causa, atender la solicitud de aclaración y

ampliación propuesta.

2.2. Legitimación activa

8. De la revisión del expediente, se verifira que en la causa signada con el número 061-

2025-TCE compareció el doctor Manuel tic Jesús Peñafiel Falconi, Iresidente de la

Curte de Justicia Indígena lheroarneric,n,, cuino recurrente dentro del recurso

suh1ettvo coritencoso &ecora, razón por a cua cuenta con iegitirnaciói, activa para

interponer la presente petición

23. Oportunidad de la interposición del recurso de aclaración y ampliación

9. SegÚn el inciso teicero de: artículo 217 de Regamen:o de Trámites del Tribunal

Contencioso Electura, & recurso de Rcaració:i o ampliación de la seiiencia o ¿el auto

que dicte el Tribcndl. podrá pi-oponerse ) De,,ro de ‘os tres cHas posteriores u la

fecho de la última iiotificaciópi (.j’

10. La sentencia mencionada fue notificada a las partes procesales el 05 de marzo (le 2025

en los correos electrónicos señalados pal-a el efecto y en las casillas contencioso

electorales, respectivamente, conforme consta de la razones de notificación suscritas

por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral. El recurso horizontal (le

aclaración y ampliación ftie interpuesto el 08 de marzo de 2025, por lo que, al haberse

tramitado la pm-esente causa en plazo, se lo considera oportunamente interpuesto.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Argumentos del recurrente
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11. El esci-ito se reFiere a a acreditación de la calidad invocada corno sujeto político del
ahorra recurrente, y una vez hecho esto, se acepten sus pretensiones re!ativas a las
inconsistendas por los resultados ilu mércos.

12. El recurrente compareció como presidente de la Coite de usticia indígena
Iberoamericana e indica que el articulo 244 dci Código de la Demiiociacia facti] ta a los
ciudadanos y personas jurídicas en pleno goce de sus derechos politicos y de
participación a presentar recurso subjetivo contencioso electoral.

13. Señala dentro de sus argunientos que la credeticia que le otorgó el Consejo Nacional
Electoral como adherente deL Movimiento Acción Democrtica Nacional lo iabiütaii
como su1eto político.

14. Cita corno sus fundamentos juridicos los artículos 1, 2 y 221 de la Constitución de la
República del Ecuador. ai comiio el numeral 23 del articuLo 66 de la Norma Suprema: el
número 25 del articulo 25 y los artículos 143. [44. 244, 272 y 274 del Código de la
Democracia; y. el artículo 217 del Regaiiwnto de Trámites de: Tribunal Cnnter.ciosn
Electora:.

15. Soicita se revea a sentencia dictada denuo de la causa No. 061-2025-TCE, se flaie a
audienri] pública ya que ciudadanos merece” tener la certeza que os sufragios del
09 de febrero de ZOZS se reaflzRron de manera traflareTlte garantizando el dereLho a
eegir y ser elegidos y que los hechos planteados configuran lina vioaciófl a los
derechos constitucionaes de DS pueblos y nacionalidades indígenas de Ecuador.

16. Que se ha vu,ierado la seguridad jtiridica prevista en el articuo B2 de la Constiluciós
de a Repúbiica del Ecuador por lo que apela en contra de los resi!tados numéricos
para que se deje sin eferto el Men:oindm’,i r.NF.-DNPE-2025-0383M emitido el 17 de
febrero de 2025 por el pleno de Co:isejn Naciona ElectoraL

17. Que se declare con lugar SLI petición contra las autoridades del Consejo Nacional
Electoral que aceptaron actas con inconsistencias declarando ganadores a otras
personas. deularandu un supuesto empate técnico en a vntacion (le presidente y
vicepresidente de la República de Ecuador.

18. Que sea atendido su recurso de aclaración y ainpkacién en contra de la sentencia y se
de lugar a os resultados iun:éricos de la cIgritlad de presidente y vice1,,esiderre de la

República, así corno (le asambleístas nacionales y piov;nciales de Guayas, Manabi. Los

Rius y Esmeraldas.

19. Que una vez ,obíicadas as i nco’isistencias y con los resultados Íiii,es se iiotíique al
Consejo Nac:onai Electoral a fin de que corrija los esuitados numéricos.

20. Que se investigue las denuncias presentadas y se ordene tilia atid,roiía íntense al
stenm ‘mi fornático eecto r& a fin de esta Ii! ccc qi i O 10 la la h ido mi rgeli (le
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tolerancia en relación cori las inconsistencias numéricas y se realice un examen

pericial de as 147 inconsistencias numéricas.

3.2. Análisis del recurso horizontal

21. En la causa No. 061-2025-TCE, el recurrente interpuso recurso horizontal de

aclaración y ampliación en contra de la sentencia dictada por e! pleno de! Tribunal

Contencioso Electoral el OS de marzo de 2025, señalando que cumplió con demostrar

que es sujeto político con la credencial que le otorgó el Conseo Nacional Electoral

como adherente de] Movimiento Acción Democrática Nacional.

22. Además, al comparecer cuino presidente de la Corte de Justicia Indígena

Iberoamericana indica que el artículo 244 del Código de la Democracia faculta a los

cktdadanus y persoIls jrídiuas en pieno goce de SUS derechos puliticos y de

participación a presentar rectirsu suLetivo con1encoso eectoraL

23. Este órgano jurisdccionai adv:erte. ante todo, que el recurso de auaración o

ampliación no es la vía prucesa idónea para reveer sentencias, corno pretende el

recurrente. Adicional a esto, conForme lo dispuesto en el artículo 217 del Reglamento

de Trámites de Tribuna: Contencioso Eectoral, a acaración y an,phación tienen

frnali3ades ¿iferntes, la ac:aIación procede únicamen;e para despejar puntos

oscures. ambiguos o contradictorios de una decisión y la arlpiatl ón pura resolver

algir tema que se haya omitido en la sentencia. P125 niflgtiro [le COS pani el fl:i que

busca el recurrente. A más de esto, en mugün momento el recurrente dep claro qué

sol ¡cita se aclare o aniplfe del fallo. Pese a lo anterior, en aras de exhaustividad. se

analizará el fondo de este alegato para dejar en claro que calece de sustento.

24. La calidad de sujeto politico que permite interponer el recurso subjetivo contencioso

electoral es analizada en la sentencia de la que se recurre a partir de su párrafo 35, y
en la misma se considera la base normativa con la que el legislador en el Código de la

Democracia lo regulé; así, los artículos 244 y 269.2 de esta norma disponen:

“Art. 244.- Se consideran sujetos políticos y pueden prupuner los recursos

contemplados en los- n,-t[cujos precedentes, los partidos políticos ,?lovirnientos

poiiticós alia,,gas, y co,ididatos tus partidos políticos y alianzas

políticas a través de sus representantes ,iacio»oles o provinciales; e,, el

caso de los rnovI,fllC,,tos políticos a través de sus upoduvdos o

representantes legales provinciales. cantonalcs o pai;oquioies,segúi, el

espacio geogrdjkv en el que pciiticipen; los candidrzios u través de los

representantes de las organizaciones ,mliticas qbe preserdon sus candidatums

“Ait. 2692.- (Agregado poro! Alt ¡21 de ¡a Ley /n. RO. 134-5, 3-11-2 02 Oj- Las

candidatos y cciiiclldatos a un cargo de elección popular y las postulantes o los

postulantes u consejeos del Consejo de Participación Ciudadana y Conuol

Social, podrán intcrt,a,jer por si mismos el recurso subjetivo contei:cfosa
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electoral ante el Tribunal Contencioso Electoral cuando sus derechos puedan ser
vul,ierado

25. En la situación analizada, el recurrei,te ‘o aporté prueba alguna con la que deniuestre
las calalades de ueto poHt!co exigidas en el Código de a Democracia, y precisamente,
en os párrafos 45 y 46, se n1aniíestó en la sentencia:

Ciurr,me,;te se puede ver que el artículo 244 dei Código de lo Dn;oc,vcro
disponc que los ,novi:iieiIros p&íricos debe:, inteno,ie,’ estos i’rcii3us u travéç
de sus cipoíier odas o c-presenranres legales provInciales, cui,toi,ul€s o
panoquiu les seqún el espacio geográfico en e! que participen sin que lo rr,lidad
de p;eidente de la Corre de Justicia Indígena Ibe,vannerk’ana justifique se
apodervido o representante legal (leí Movimiento Acción Democrática NacionaL

Tampoco el dono, MaiueI de Jesús Peña/id Fa/conf demostró en n:nyún
tno,nento su colIpO”ecencIa como candidato de! Muvun,e,ito Acció,,
Democrática Nacioia/, por lo cuaL en n’,j,,,o de los dos casos den;o5t,n las
calidades exigirlos e’, la ley para plantear el recurso subjetivo contenciosa
electoral.

26. Fn este momento procesal señala que ron el documento concedido por el Consejo
Nacional Electoral que denoia su calidad de adherente del Movimiento Arción
Democrática Nacional se habilita corno sujeto político para la presentación del recurso
subjetivo contencioso electoral, sin embargo, con esto no demuestra ni la calidad de
candidato, ni la de representante legal o provincial del niovimiento político, corno lo
exige el Código de la De,irncracia, así corno tampoco las cumple con demostrar que
haya comparecido cnmn presidente de la Corte de Justicia Indígena Iberoamericana.

27. Consecuentemente, la sentencia no adolece de ningún tipo de oscuridad, anibigLiedad
o contradicción ni que se haya omitido resolver algún terna en la sentencia.

28. El ahora recurrente tuvo la oportunidad de subsanar en su momento oportuno lo
concerniente a la calidad en la que comparecía para plantear el recurso subjetivo
contencioso electoral contra los resultados numéricos y no lo hizo.

29. En este contexto, la sentencia abordé adecuadamente lo concerniente al análisis
relativo a la cal dad para interponer los recursos subjetivos contencioso electorales,
sin limitas e a citar la ‘“rin a, sino que razoné la perti n elicia de su aplicación a ca so
concreto.

30. Puesto q ti e el [a Un respecto al tiLLe SC recurrió anal izú o co res po nd i ente al
cu rn plu ni en tu de u,, ieq ti [sito o rmal q Líe no fue salis lecho, no es del cas o ana liza r el
te sto de su peticiones, ya que el nc ttinpl mw rtto de -cu ulsi tos tI e or,ua ,m pide
pleno del iti D:inn Ct:iitc’nc:oso Elerzoina pronunciarse sobre & Fondo de: s,irto.

En co:,s,ci,eIiria, el p:eno del Tribunal Contenca,so Electora, resuelve:

OAPMJ11ZAMOS



PRlMERO. Dar por atendido el recurso horizontul de aclaración y ampliación interpuesto por

el doctor Manuel de esús Peñafiel Faironí, presidente de la Corte de justicia Indígena

Iberoamericana, respecto de la sentencia dictada por el pleno del Tribunal Contencioso

Electoral el 5 de marzo de 2025.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

a) Al doctor Manuel de Jesús Peñafle Patoni y su patrocinador, en la rasifla contencioso

electnra Nro 28 y en las direcc:ones electrónicas: ntantteiienafle2O0SOi)hotmaiZcorn.

usticIaindj2ei,aecIIadoroutlook.es y cris-íer-10haniiaLcom

b) A Corsejo Nacional Electora;, a través de su presidenta. ngeliiera Shirarn Diana

Atamaint Van1puts3: en la casLia contenc;oso e:ectoral Nro. 003 y en as direcciones

de correo electrónico: secretariageneralcne.Eoh.ec / santiwovalleiocIIe.Eob.ec /
asesoria,undcacne,olj.ec y

TERCERO.- Siga actuando el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO,- Publicar el contenido del presente auto, en la cartelera virtual - página web

www.tce.oher del Tribunal Contencioso Electoral,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- F.) Dr, Ángel Torres Maldonado, JUEZ; Mgtr. josqiiin Viteri

Llanga, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Mtr. Giillerrno Ortega Caicedo, JUEZ: Ab.

Richard González Dávila, UEZ

de 2025.
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